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QUE sé ha presentado el carné de afiliación a la Cámara de 
Pequeños industrialesvár Pichincha, signado con el No. A.P. 

3001 de 20 de febrero de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando No. DJ-RL- 

84-106 de 22 de febrero de 19324, ha emitido informe favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dada cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARETUÚLO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "PRODUCTOS QUIMI 

COS PAC PROQUIPAC CIA. LTDA.", don domicilio 
en Quito, con un capital social de S/. 120.000 (CIENTO VEINTE 

MIL SUCRES), dividido en 120 participaciones de S/. 1.200,00 
(UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con los términos cons 
tantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 

critura pública se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito tome nota al margen de ha ma- 
triz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARITUCLO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

«antón Quito: a) inscriba la indicada escri- 
tura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las deñás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en 
el artículo 33 del Cádigo de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMIN¿QUESE.- DADA y firmada en la Superinten 
BRUCIA le Compañías, en Quito, a e? FES 1084 

AAN? 
Econ. Teresa 11 one 

SUPERINT COMPAÑIAS. 
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